
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. No. 1100131100032020- 0331 

 

 OBRE EN DILIGENCIAS las comunicaciones portadas por 

TRANSUNION y MIGRACIÓN, en las cuales informan dar por cumplido 

lo ordenado por este Despacho. 

 

 NOTIFÍQUESE de la presente providencia a la Defensora de 

Familia Adscrita al Despacho. 

  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 24 HOY 21 DE JUNIO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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